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Santiago de Cali, julio 14 del 2023 

 
 

Señores 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YULLY ALEJANDRA NÚÑEZ SANCLEMENTE 

DEMANDADO: ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE – AGESOC y FUNDACIÒN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA 

RADICADO No.: 76-111-31-05-001-2023-000077-00 

Referencia: LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

NORMA SORANY CUCHUMBE SANCHEZ, mayor de edad y vecino de Santiago de 

Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.847.723 expedida en Santiago de 

Cali (Valle) y Tarjeta Profesional No 406.396 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

ejercicio del poder que me ha conferido la presidente de la Asociación Gremial 

Especializada en Salud del Occidente – Sigla “AGESOC” con NIT. 900.522.923-8, 

inscrita en depósito ante el Ministerio de Trabajo mediante la Resolución No.000679 del 2 de 

mayo del 2012, como consta en la certificación expedida por el Ministerio del Trabajo, 

obrando dentro del término legal, ante usted con respeto, presento llamamiento en garantía a 

la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA de la siguiente manera: 

 

 
1. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS 

 
Solicito respetuosamente se cite a la Fundación Hospital San José de Buga, representada 

legalmente por el señor CARLOS GUILLERMO SANCHEZ RENGIFO, o quien haga sus 

veces para que se hagan parte en este proceso, a fin de que concurra al pago total o parcial 

de las acreencias laborales que se declaren como probadas y por los cuales se condene a mi 

representada, de acuerdo con los contratos sindicales suscritos entre la Fundación Hospital 

San José de Buga y la asociación sindical, vigentes a la fecha en que se sucedieron los hechos 

narrados en la demanda. 
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2. HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO 
 

1.- Teniendo en cuenta que se adelanta proceso ordinario laboral contra ASOCIACIÓN 

GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – AGESOC y la 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA radicado bajo el No 76-111-31-05-001-

2023-000077-00 instaurado por la señora YULLY ALEJANDRA NÚÑEZ 

SANCLEMENTE 

 

2.- En dicho proceso, busca el demandante declarar: “... que, entre la demandante, la Señora 

YULLY ALEJANDRA NÚÑEZ SANCLEMENTE y la demandada ASOCIACION GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE AGESOC, identificada con NIT. 

900.522.923-8, existió una relación laboral a término indefinido la cual inicio el 01/08/2014 

y termino el 16/02/2023, sin justa causa. Y Que de conformidad con el hecho Primero y en 

general con lo expuesto en el escrito de la demanda y teniendo en cuenta que la Fundación 

Hospital San José de Buga es solidaria en el pago de salarios, prestaciones sociales y seguridad 

social de los trabajadores contratados a través de terceros para la realización de labores 

propias de la entidad, SE DECLARE solidaria a dicha entidad, en todos y cada uno de los 

derechos reclamados por mi representada en el presente proceso con fundamento en el 

artículo 34 del C.S.T. y los artículos 48 y 53 de la Constitución Política …” 

 

3.- Como se expresó en la contestación de la demanda, desde el desde el 1 de agosto del 2014 

hasta el 16 de febrero del 2023 la señora YULLY ALEJANDRA NÚÑEZ SANCLEMENTE, 

en virtud del convenio de cooperación suscrito con mi representada y en su calidad de afiliada 

participe desarrolló actividades colectivas como “auxiliar de la salud” como consta en el 

convenio de afiliación sindical y el convenio de cooperación para la ejecución del contrato 

sindical, el cual cambió el día 1 de mayo del 2022 a “Auxiliar Administrativo” y el 16 de 

febrero del 2023 finalizaron los convenios. Tendientes al cumplimiento de las obligaciones 

de los contratos sindicales precitados suscritos con la Fundación Hospital San José de Buga 

y dichas actividades se realizaron en las instalaciones de la entidad. 

 

4.- En consecuencia, por la participación de la señora YULLY ALEJANDRA NÚÑEZ 

SANCLEMENTE en el desarrollo y ejecución de los contratos sindicales suscritos con la 

Fundación Hospital San José de Buga, mi representada procedió a realizar el pago de 

compensaciones, auxilios y beneficios que le correspondía. 

 

5.- En consecuencia, mi representada no tiene el deber legal ni contractual de reconocer 

ningún tipo de acreencia laboral con ocasión a los supuestos fácticos originarios de este 

pleito, pero en el improbable y remoto evento en que resultara condenada, la Fundación 

Hospital San José de Buga, está llamada a responder por cuanto, la actividad desarrollada por 

la demandante fue en virtud, de los contratos sindicales suscritos con dicha entidad, con el 

objetivo de cumplir con las obligaciones contractuales y en ningún momento, se realizó 

procedimiento administrativo para declarar algún incumplimiento. 
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3. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO 

 
PRIMERA: Que la Fundación Hospital San José de Buga sea reconocida en el presente 

proceso, con los efectos legales que ello implica, como llamada en garantía de mí 

representada. 

 
SEGUNDA: En caso de que se declare existió una relación laboral entre la señora YULLY 

ALEJANDRA NÚÑEZ SANCLEMENTE y mi representada, se ordene y condene a la 

Fundación Hospital San José de Buga al pago total o parcial de cada uno de las acreencias 

laborales que se declaren como probadas y por los cuales se condene a dicha entidad. 

 
4. PRUEBAS 

 
Le solicito respetuosamente a la Sra. Juez, tener en cuenta como tales las siguientes: 

 
DOCUMENTALES: 

 
1. Copia certificación contractual emitida por la Fundación Hospital San José de Buga. 

2. Copia de Existencia y Representación legal de la Fundación Hospital San José de 

Buga. 

3. Copia Acta de Nombramiento. 

 
SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

1. Nuevamente, solicito respetuosamente, se oficie a la Fundación Hospital San José de 

Buga para que aporte las respectivas actas de supervisión y de liquidación de los 

contratos sindicales citados anteriormente, toda vez que se encuentra en mejor 

capacidad para presentar esta prueba. 

 

5. ANEXOS 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

2. Copia del poder otorgado. 

3. Certificado de inscripción y vigencia expedido por el Ministerio del Trabajo. 

4. Copia de la cédula de la representante legal. 
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6. LUGAR DE NOTIFICACIONES PERSONALES Y COMUNICACIONES 

PROCESALES. 

 

Las notificaciones personales de mi mandante y las mías se recibirán en la Calle 39 N. 4N – 

151, Barrio: La Flora, Cali, Valle del Cauca o en los correos electrónicos: 

agesoc@hotmail.com y juridicoagesoc@gmail.com 
 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

NORMA SORANY CUCHUMBE SANCHEZ 

No. C.C. 1.143.847.723 de Cali, (V) 

T.P. 406.396 del C.S. de la Judicatura. 
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